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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la prohibición de la extracción de hidrocarburos líquidos y gaseosos por medio de la fractura hidráulica, 

así como cualquier otro método que atente en contra de la integridad del medio ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0292-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 

y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada. 

 

[...] 
 

[...] 
 

[...] 
 

[...] 
 

[...] 
 

… 
 

Decreto que reforma y adiciona el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de protección ambiental. 
 

Artículo Único. Se reforma y adiciona el párrafo 
séptimo del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, quedando de la siguiente 
manera: 

 
Artículo 27. [...] 

 
 

 
 

 

[...] 
 

[...] 
 

[...] 
 

[...] 
 

[...] 
 

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, 
líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la 
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No tiene correlativo 
 

 
 

[...] 
 

[...] 
 

[...] 

Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán 
concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para 

el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo 
de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades de 

exploración y extracción del petróleo y demás 
hidrocarburos mediante asignaciones a empresas 

productivas del Estado o a través de contratos con éstas 
o con particulares, en los términos de la Ley 

Reglamentaria. Para cumplir con el objeto de dichas 
asignaciones o contratos las empresas productivas del 

Estado podrán contratar con particulares. En cualquier 

caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de 
la Nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o 

contratos. 
 

Se prohíbe la extracción de hidrocarburos líquidos 
y gaseosos por medio de la fractura hidráulica, así 

como cualquier otro método que atente en contra 
de la integridad del medio ambiente. 

 
[...] 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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SEGUNDO. Las entidades federativas contarán con un 
plazo de 180 días naturales para la adecuación de sus 

respectivas legislaciones locales. 
 

TERCERO. Se entenderá por fractura hidráulica, al 
tratamiento de estimulación ejecutado en pozos de 

petróleo o gas que se encuentran en yacimientos de 
baja permeabilidad, el cual consiste en la inyección de 

un fluido especial que es bombeado a una alta presión y 
a un alto régimen de bombeo, con la finalidad de 

producir fracturas en las formación que permitan la fácil 

liberación de hidrocarburos líquidos o gaseosos. 
 

CUARTO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá considerar en el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación inmediato siguiente, a la 
aprobación del presente Decreto, una partida 

presupuestaria, proveniente del pago de impuestos de 
aquellos contratos vigentes con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Decreto, cuya extracción 
de hidrocarburos, líquidos o gaseosos, se haya realizado 

o se realice por medio del fracturamiento hidráulico, 
destinada a acciones con perspectiva de género que 

ayuden a disminuir las brechas de desigualdad de 
género entre mujeres y hombres, y a tratar los efectos 

sobre la salud de las personas que habiten en los 

municipios productores de hidrocarburos. 
 

QUINTO. A la entrada en vigor el presente Decreto, la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá establecer 
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un plan de acción para la cancelación de aquellos 
contratos que prevean la extracción de hidrocarburos 

líquidos o gaseosos por medio de fracturamiento 
hidráulico. 

 
SEXTO. El Congreso deberá realizar las adecuaciones 

normativas correspondientes, con la finalidad de 
actualizar el marco jurídico conforme a lo establecido en 

el presente Decreto. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


